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De igual forma, ha iniciado los contactos previos con los juzgados de lo contencioso administrativo de Sevilla y la sección 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla a los efectos de comenzar en el 2024 
la experiencia piloto de derivación intrajudicial que comprometimos en 2022 a través del acuerdo suscrito con el Consejo 
General del Poder Judicial. Siendo la pretensión de esta Institución colaborar en dinamizar el uso de la mediación en el 
ámbito de la jurisdicción conteciosa-administrativa, inexistente en nuestra Comunidad Autónoma.

2.3.4.1.1. Metodología del estudio

En el año 2023, el Defensor del Pueblo andaluz ha concluido una investigación que había iniciado en 2020-2021 sobre 
la situación de los servicios de mediación de las entidades públicas en Andalucía, como una herramienta fundamental 
para la defensa de los derechos e intereses de las personas. Los resultados de esta investigación se han recogido en un 
“Informe monográfico del Defensor del Pueblo Andaluz sobre la cultura de paz y la mediación en Andalucía” 

Dicho informe consta de dos partes. La primera, recoge el enfoque de gestión, principios inspiradores, criterios de actua-
ción y resultados de la mediación en el Defensor del Pueblo andaluz tras su andadura en 2016. En la segunda, se aborda 
un informe de situación de los servicios públicos de mediación en Andalucía, detección de necesidades y propuestas 
de mejora tras un análisis participativo del que se ha obtenido un diagnóstico sobre los servicios públicos de mediación 
en Andalucía, que nos ha permitido elaborar un mapa interactivo recopilatorio de las entidades, así como realizar reco-
mendaciones al respecto desde la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz.

Este análisis y diagnóstico se ha realizado de forma colaborativa y participativa, con reuniones de trabajo suscitando el 
debate sobre la situación de la mediación con las entidades, autoridades públicas y colectivos sociales, realizadas por 
toda la geografía andaluza. Y a través de una rigurosa encuesta de calidad online en la que han participado más de 300 
entidades del sector.

La metodología aplicada a la elaboración del mapa se ha basado en la identificación de entidades de carácter público 
(o semipúblico) que prestan servicios de mediación en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las entidades que se 
han incluido en el mapa se han identificado a partir del trabajo de la gestión de encuestas realizado en el marco de esta 
asistencia técnica y un proceso de investigación complementaria.

Las entidades entrevistadas se seleccionaron en orden a que, perteneciendo al sector público andaluz, puedan ofrecer 
servicios de mediación en Andalucía. El proceso de toma de información se desarrolló entre los meses de octubre y 
diciembre de 2020 y a lo largo de 2021. El número total de entidades que han participado en el proceso de encuesta o 
sondeo asciende a 260. Tras la corrección de errores se ha trabajado con 243 que operan en Andalucía.

2.3.4.2. Situación de la mediación en Andalucía

2.3.4.2.1. Información cualitativa sobre la mediación pública en Andalucía

A modo de resumen, todas las entidades afirman que la mediación, como alternativa al clásico litigio, constituye un 
vehículo para lograr la paz a través del diálogo y el consenso, lejos de la confrontación, para centrarse en la comprensión 
mutua de intereses y el hallazgo de posibles espacios comunes de entendimiento y acuerdo.

También existe consenso en que la mediación como metodología, no precisa de herramientas diferentes en virtud del 
ámbito material del asunto -su flexibilidad permite modelar los procesos de intervención-, y coinciden en que es con-
veniente asegurar, que las personas que van a mediar cuenten con conocimientos, o con asesoramiento en la materia 
objeto de tratamiento, o suficientemente acompañada en este sentido.

En los contextos judicializados los colectivos consideran que la derivación judicial a mediación debiera ser lo menos 
burocrática posible y favorecer la designación de medidor/a de forma directa por los interesados.

Es generalizado el sentir sobre la necesidad de apoyo a las instituciones de mediación que conforme a la Ley 5/2012 de 
6 de julio de Mediación para asuntos Civiles y Mercantiles (LMACM) se están constituyendo, a través de Colegios Profe-
sionales y Asociaciones, principalmente.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/cultura-de-paz-y-mediacion-desde-la-perspectiva-del-defensor-del-pueblo-andaluz
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/disponible-el-mapa-de-servicios-de-mediacion-en-andalucia
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